
Q//{i1tijte$tO de cg¿ucadón 'Y /u:Jticia

o/lnivewidad 8/'fíadonal de 8alta SALTA, 1 JUN. 1986
BUENOS AIRES 177 • 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N~ 21.019/86
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n rectoral N~ 256-86, recaída a
Fs. 3; Y

CONSIDERANDO:

Que por la misma y por necesidades académicas se design6 perso-
nal docente para el Instituto de Educaci6n Medía, sin contarse con las respecti~
vas partidas presupuestarias;

Que Direcci6n de Personal ha advertido el mencionado acto admi-
nistrativo en los términos del artículo 95 de la Ley de Contabilidad;

Que las partidas de gastos en personal por el presente año lec-
tivo están pr6ximas a ser otorgadas con lo cual quedará solucionada esta situa-
ci6n;

Que por los motivos expuestos y que se hacen explícitos en esta
oportunidad, fundamentan la legitimidad y mérito de las medidas tomadas según la
resoluci6n N~ 256-86;

ron ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Insistir en el cumplimiento de la resoluci6n rectoral N~ 256-86 /
del 7 de Mayo del corriente año.

ARTICULO 2°._ Dejar aclarado que los nombramientos efectuados por el artículo l~
de la mencionada resoluci6n a favor de las profesoras Graciela Cristina MILLER /
de ARECHAGA y Catalina Esther PETRINICH, 10 son como profesoras TP4 con 12 unida
des horarias.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su
toma de raz6n y demás efectos.-
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